
GOBERNACIÓN 
de BOLÍVAR 

Secretaría de Salud 

RESOLUCION No 482- 2020 
"Por el cual se justifica Un evento de Contratación Directa" 

EL S E C R E T A R I O DE DESPACHO CODIGO 020 GRADO 04 AS IGNADO A LA S E C R E T A R I A 
DE SALUD DE LA GOBERNACION D E BOL IVAR , en Uso de sus facultades delegadas 
mediante Decreto No 26 de enero 20 de 2020 y de conformidad con ei Decreto 
No.1082 de 2 0 1 5 , la Ley 1150 del 16 de jul io de 2007 y Ley 80 de 1 .993 y , 

C O N S I D E R A N D O 

Que de conformidad con la Constitución Política de Colombia , la segundad social y la 
salud son derechos fundamenta les y le corresponde al Departamento garant izar la 
prestación de ios serv ic ios de salud en los términos de la ley y ei reglamento. 

Que la Ley 715 de 2001 en el numeral 4 3 . 2 . 1 del artículo 4 3 señala que corresponde ai 
Departamento gest ionar la prestación de los serv ic ios de sa lud , de manera oportuna , 
eficiente y con cal idad a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda , 
que resida en su jur i sd icc ión , mediante instituciones prestadoras de serv ic ios de salud 
públicas o pr ivadas . El artículo 47 , establece que los recursos del S i s tema General de 
Participaciones en sa lud , se uti l izarán para ei componente prestación del servic ios de 
salud a la población pobre no asegurada y a la asegurada en lo no cubierto con subsidio 
a la demanda . 

Que La ley 1122 de 2007 "Por ia cual se hacen a lgunas modificaciones en el S i s tema 
Genera! de Seguridad Social en Sa lud y se dictan otras disposic iones" en su Artículo 2 0 ° , 
Prestación de Serv ic ios de Sa lud a la población pobre en io no cubierto por subsidios a 
la demanda . Las Entidades terr i tor ia les contratarán con Empresas Soc ia les del Estado 
debidamente habi l i tadas, la atención de la pcbiagón pobre no asegurada y lo no cubierto 
por subsidios a la demanda . Cuando la oferta de servic ios no ex is ta o sea insuficiente en 
el municipio o en su área de inf luencia , la entidad terr i tor ia l , previa autorización del 
Ministerio de la protección Social o por quien delegue, podrá contratar con otras 
Inst i tuciones Prestadoras de Serv ic ios de Sa lud debidamente habi l i tadas. 

Que la Ley 1438 en su Artículo 6 1 ° , establece la organización de redes integradas en 
salud as í : " D E LAS R E D E S INTEGRADAS DE S E R V I C I O S DE SALUD. La prestación de 
servidos de salud dentro del S i s tema General de Segur idad Socia l en salud se hará a 
t ravés de las redes integradas de servic ios de sa lud ubicadas en un espacio poblaciona! 
determinado." " La s redes de atención que se organicen dispensarán con la suficiencia 
técnica , administrat iva y financiera requer ida , ios servic ios en mater ia de promoción de 
la sa lud , prevención de la en fe rmedad , diagnóstico, t ra tamiento , rehabil itación que 
demande el cumplimiento eficaz de ios planes de benef ic ios ." As í mismo sus Artículos 62 
y 6 3 , definen la conformación y los criterios determinantes para las redes integradas de 
servicios de salud en ios Entes Terr i tor ia les , Municipios, Departamentos y la Nación. La 
Ley Estatuar ia 1751 de 2 0 1 5 , ratifica io relacionado con las redes de serv ic ios , en su 
"Articulo 13 . Redes de Serv ic ios . El s i s tema de salud estará organizado en redes 
integrales de servic ios de sa lud , las cuales pueden ser públ icas, pr ivadas o m i x t a s . " 

Que La Resolución 5261 de 1994 expedida por ei Ministerio de Salud (Hoy Ministerio de 
Sa lud y de la Protección Socia l ) y el acuerdo 032 de 2012 expedido por la Comisión de 
Regulación en S a l u d , y la Resolución 5269 de 2017 del Ministerio de Sa lud y Protección 
Soc ia l , establece cuales son las tecnologías en salud contempladas dentro del Pian 
Obligatorio de Sa lud . 
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Que El Decreto 780 de 2 0 1 6 , define como entidades responsables del pago de ios 
servicios de salud a la Direcciones Depar tamenta les , Distr itales y Municipales de s a l u d ; 
así m i smo , establece las disposiciones genera les que deben adoptar las entidades 
responsables del pago para cancelar ios serv ic ios prestados por parte de ios prestadores 
de los servic ios de salud y ios requisitos que deben cumplir estas I P S para efecto de la 
presentación de las facturas y respect ivos soportes como condición previa al pago. 

Que el artículo 232 de la Ley 1955 de 2019 adicionó competencias a ios departamentos 
en la prestación de los serv ic ios de salud indicando que deberán garant izar la 
contratación y el seguimiento del subsidio a la ofer ta , entendido como la coflnanciación 
de la operación de la prestación de servic ios y tecnologías efectuada en zonas a le jadas 
o de difícil acceso a t ravés de Instituciones públicas o infraestructura pública 
administrada por terceros ubicadas en esas zonas , que sean monopolio en servic ios 
trazadores y no sostenibies por venta de serv ic ios , de "conformidad con los criterios 
establecidos por el Gobierno nacional los cuales se f inanciarán con recursos del 
S i s tema General de Participacíorles y con los recursos propios de la entidad terr i tor ia l . 

Que el Decreto 780 de 2 0 1 6 , Único Reglamentar io del Sector Sa lud y Protección Socia l 
en la Parte 4 del Libro 2 reglamenta los cr i ter ios, procedimientos, var iables de 
distribución y as ignación, y el uso de ios recursos de la participación de sa lud del S i s tema 
General de Participaciones S G P en cada uno de los componentes y subcomponentes . 

Que el artículo 2 .4 .2 .7 ibídem. dispuso que los recursos del subsidio a la oferta 
deberán se r usados por los departamentos , municipios certif icados y distritos referidos 
en el artículo 2 . 4 . 1 . 3 de la m i sma norma , para la f inanciación de ios gastos de operación 
de la prestación de servic ios de sa lud de las Empresas Socia les del Estado 
E S E o administradores de Infraestructura pública destinados a ia prestación de 
servicios de sa lud , • de acuerdo con lo establecido en numeral 5 2 . 2 del artículo 52 de 
ia Ley 715 de 2 0 0 1 , modificado por el artículo 235 de la Ley 1955 de 2 0 1 9 . 

Que igualmente determinó que los departamentos y los distritos precitados y los 
municipios certif icados as ignarán ios recursos del subsidio a la oferta a las E S E o 
administradores de infraestructura pública para la prestación de servic ios de sa lud . 
Teniendo en cuenta el listado definido por este Ministerio y su ejecución deberá real izarse 
mediante la suscripción de convenios o contratos que garant icen ia t ransferencia del 
subsidio a dicha entidades ios cuales deberán incluir entre otros los indicadores y las 
metas de cal idad en la prestacióh de servic ios de salud a ia población y de gestión 
f inanciera y de producción ios cuales deben ser cumplidos durante ia vigencia del 
convenio o contrato. Precisa igualmente que las E S E y los administradores 
de Infraestructura pública a quienes se les as ignen recursos de! subsidio a la oferta 
deberán garant izar ia operación de las sedes que. sean monopolio en serv ic ios t razadores 

Que la Resolución No 857 de 2 0 2 0 , fijó los l ineamientos para el uso y ejecución de los 
recursos del subcomponente del Subsidio a la Oferta del S i s tema Genera l de 
Participaciones en Sa lud en el componente de subsidio a la oferta ejecutados por las 
entidades terr itoriales del orden depar tamenta l , municipal y distr i ta l , las Empresas 
Sociales del Estado y los administradores de infraestructura pública. 
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Que la Resolución No. 857 de 2020 en su artículo 2 . L ineamientos para la suscripción 
de convenios o contratos con las E S E y la infraestructura pública benefic iar ías del 
subcomponente del subsidio a la oferta Este Ministerio determinará y publicará 
anualmente en su página web el l istado de la E S E y de los administradores de 
infraestructura pública monopolio en servic ios t razadores , con las que los 
departamentos , distritos o municipios certif icados suscr ibirán los convenios o 
contrato a que hace referencia el artículo 2 . 4 . 2 . 7 del Decreto 780 de 2 0 1 6 , según 
corresponda, as í : 1 ) . Los departamentos que reciban recursos de los municipios no 
certif icados suscr ibirán convenios o contratos con las Empresas Sociales del 
Estado que operen en la jur isdicción de sus municipios no certif icados y que se 
encuentre en el listado publicado por este Ministerio, sean estas de 
carácter municipal o depar tamenta l , así como con ios administradores de 
infraestructura pública de propiedad del departamento o municipio, que 
operen en la jur isdicción del municipio no certif icado En ei caso que 
ex ista más de una É S E o sede de esta o del administrador de infraestructura 
pública en un mismo municipio no certif icado según el caso , deberá tenerse en 
cuenta lo s iguiente : a) Cuando en un municipio no certif icado se encuentren 
ubicadas dos o más Empresas Socia les del Estado o sedes de es tas , la distribución 
de los recursos se efectuará teniendo en cuenta el nivel dé atención de cada 
una de e l las , otorgándole un porcentaje más alto a ia de mayor nivel de 
complej idad. En ei caso en que sean dei mismo n ive l , se tendrán en 
cuenta los servic ios t razadores de que t ra ta el artículo 2 . 5 . 3 . 8 . 3 . 1 , 2 del 
Decreto 780 de 2 0 1 6 , otorgando un mayor porcentaje a la E S E o a la sede de 
é s ta , que cuente Con más servic ios t razadores operando en dicho municipio no 
certif icado, b) Cuando en el municipio no certif icado se encuentren 
ubicadas Empresas Socia les del Estado o sedes de estas e infraestructura 
pública administrada por terceros , la distribución de los recursos se efectuará 
teniendo en cuenta los serv ic ios t razadores de que t rata el artículo 
2 . 5 . 3 . 8 . 3 . 1 . 2 del Decreto 780 de2016 , otorgando un mayor porcentaje 
a la entidad que cuente con más servic ios t razadores de mediana y a lta 
complej idad. 

Qué Para el cumplimiento de ia meta de resultado y en consecuencia para el desarrollo 
de las metas de producto establecidas en el PAS 2 0 2 0 , teniendo en consideración que 
por competencia establecida por Ley 715 de 2 0 0 1 , el Departamento de Bol ívar y su 
Secretar ia de Sa lud debe garant izar la prestación de los servic ios de salud a la población 
pobre no asegurada y a la asegurada en lo no cubierto con subsidio a la demanda , 
residente habitual en los Municipios del Departamento, mediante la celebración de 
contratos con las Instituciones prestadoras de serv ic ios de salud públicas y/o pr ivadas , 
entonces , en cumplimiento de estos deberes legales , el Departamento de Bol ívar , debe 
contratar la prestación de los serv ic ios de sa lud a la población pobre no afi l iada ai 
régimen subsidiado y los servic ios de salud y tecnologías sin cobertura en el Plan 
Obligatorio de Sa lud a población pobre af i l iada, residente habitual en los Municipios del 
Departamento. 

Que Él Pian de Desarrollo "Bol ívar Pr imero 2020 - 2 0 2 3 , aprobado mediante ordenanza 
No 2 8 9 de 2 0 2 0 , que en su línea estratégica 1. Bol ívar Pr imero, Bol ívar Progresa , 
Superación de Pobreza , busca en él punto 1 .3 .10 . FORTALECIMIENTO D E LA AUTORIDAD 
SANITAR IA EN S A L U D , mejorar su función Como autoridad san i ta r ia , mediante el 
ejercicio de planificación e integración de las acciones relacionadas con la producción 
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social de la sa lud , dentro y fuera del sector sa lud , y con la respuesta del sector , por 
medio del fortalecimiento de la regulación, conducción, gestión f inanc iera , f iscal ización, 
vigi lancia epidemiológica y san i ta r i a , movil ización soc ia l , ejecución de ias acciones 
colectivas y garant ía del aseguramiento y la provisión adecuada de servic ios de sa lud , 
as í como fortalecer las capacidades de los sectores relacionados con la autoridad 
sanitar ia para un adecuada planif icación, intervención y seguimiento de la gestión en 
salud que permita la atención a toda la población de Bol ívar y d isminuya la brecha sOcial 
causada por ias condiciones de pobreza. 

Que ia Ley 1150 de 2 0 0 7 , señala en su artículo 2 modificado por el artículo 9 2 de la Ley 
1474 de 2 0 1 1 , que las entidades estata les podrán celebrar directamente "Contratos 
interadministrat lvos ; as í mismo el artículo 2 . 2 . 1 . 2 . 1 . 4 . 4 del Decreto 1082 de 2015 
seña la : " La modalidad de selección para la contratación entre entidades estatales es la 
contratación d i recta ; y en consecuenc ia , le e s aplicable lo establecido en el artículo 
2 . 2 . 1 . 2 . 1 . 4 . 1 dei presente decreto. Cuando la totalidad del presupuesto de una entidad 
estatal hace parte del presupuesto de otra con ocasión de un convenio o contrato 
interadministrat ivo, el monto del presupuesto de la pr imera deberá deducirse dei 
presupuesto de la segunda para determinar la capacidad contractual de ias entidades 
estata les" . 

Que el Departamento de Bol ívar , a t ravés de la Secretar ia de Sa lud Departamental ha 
elaborado los estudios previos que ie permitieron establecer ia conveniencia de suscr ibir 
un Contrato Interadministrat ivo para contratar la Prestación de Serv ic ios de Sa lud de 
baja complejidad a la población pobre no af i l iada, debidamente habilitados y ofertados. 
Orientados a los gastos de operación que requiera . Estos serv ic ios serán prestados a 
residentes habituales en el municipio de Montecr isto . 

Que la Secretar ia de Sa lud Depar tamenta l , dentro de la Red Prestadora de Serv ic ios de 
Sa lud , solicitó a ia E S E Centro de Sa lud con Cama de Montecristo, oferta para la 
Prestación de Serv ic ios de Sa lud de Baja Complej idad, la cual se a justó a los requisitos 
determinados para efectos de la contratación. 

Por lo anter iormente expuesto , 
R E S U E L V E 

A R T I C U L O P R I M E R O : Declarar just i f icada bajo la modalidad de la CONTRATACION 
D IRECTA , de conformidad con lo establecido en el literal C ) del N° 4 del artículo 1° de la 
Ley 1150 de 2 0 0 7 , (modificado por el Articulo 92 de la Ley 1474 de 2 0 1 2 ) , en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 2 . 2 . 1 . 2 . 1 . 4 . 4 . Del Decreto 1082 de 2 0 1 5 , el 
CONTRATO INTERADMINISTRAT IVO cuyo objeto e s : Prestación de Serv ic ios de Sa lud de 
baja complejidad a la población pobre no af i l iada, debidamente habilitados y ofertados. 
Orientados a los gastos de operación que requiera . Estos serv ic ios se rán prestados a 
residentes habituales eh el municipio de Montecr is to . 

A R T I C U L O S E G U N D O : Ei presente contrato está subordinado a las apropiaciones 
presupuéstales del año fiscal 2 0 2 0 , y para su ejecución Se Cuenta con el cert if icado de 
disponibilidad presupuesta! - CDP No 1046 de 02 de sept iembre de 2 0 2 0 , expedido por 
él Director Financiero de Presupuesto de ia Gobernación de Bol ívar , por un valor T R E S 
M I L S E I S C I E N T O S T R E S M I L L O N E S D O S M I L C U A R E N T A P E S O S ( $ 3 . 6 0 3 . 0 0 2 . 
0 4 0 . 0 0 } M/CTE . , rubro bajo nivel de complej idad, código F S G . A 2 . 3 . 1 . 1 . 1 . 
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A R T I C U L O T E R C E R O : La consulta de los documentos previos y asociados el presente 
contrato podrán se r consultados en el Portal Único de Contratación - S E C O P I I y en la 
Secretar ía de Sa lud de Bol ívar , ubicada en el Centro Administrat ivo De parta menta I-
Kilometro 4 - Vía Turbaco. AI lado del Cementer io Jardines de Paz . Oficina Asesora de 
Asuntos Jurídicos - Tercer Piso. 

A R T I C U L O C U A R T O : Convocase veedur ías c iudadanas y organizaciones cív icas y 
comunitar ias , de profesionales, benéficas o de utilidad común , para que real icen e! 
control social al proceso de selección y la ejecución del contrato. 

-Qtffl 
public 

j resente re sg l i^ón rige a partir de la fecha de su expedición 
en el S i s tema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP 

lo a los :P 20201 

^ V A I ^ G O N Z A L E Z HO] 
SesretaWo de Sajyd'-Soí ívar 
De i egatíffmrctfiante 
Decreto 2B de enero 20 de 2020 

if 
Elaboró^0ievis Jaraba Castillo. Profesional Universitario. 7^ 
RevisórTberto Oñate Del Rio: Jefe Oficina Asesora de Asiiritos 
Bo.Vo. Oscar Rodríguez Correa. Asesor Jurídico Externef -S 
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